RES.3735 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006865, Ent. N° 5462/17)

   VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 23/2017 para el suministro e instalación de grupos electrógenos, con destino a los Hospitales de Nueva Palmira y Dolores, adjudicada a la firma Finning Uruguay S.A.; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de agosto de 2017, el Contador Delegado observó el procedimiento, por las siguientes razones:

                                          1.1- incumplimiento del Artículo 63 del T.O.C.A.F. en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego de Condiciones. Ello, en razón de que la firma Finning Uruguay S.A. no indica en su oferta la fecha de fabricación de los equipos ofertados, siendo esta información solicitada en el Pliego Particular de Condiciones en el Punto 1.1 a);

                                         1.2- dicha empresa no presenta declaración del fabricante estableciendo por escrito su compromiso de proveer repuestos por los plazos establecidos (mínimo 10 años), ni establece la vida útil estimada del equipo, información que forma parte de los requisitos mínimos exigidos en el Punto 8 – Evaluación de las ofertas y adjudicación, e) y h) respectivamente, del Pliego de Condiciones Particulares; 
                                     2) que se adjunta Acta de la Comisión Asesora, de fecha 31 de agosto de 2017, de la que surge que se declara por parte de la Empresa mencionada, que se trata de un equipo nuevo. Asimismo, se detalla el suministro de repuestos por 10 años. Si bien la vida útil no está establecida, se desprende de la declaración de repuestos por 10 años que su vida útil será como mínimo de ese período; 
                                          3) que en la oportunidad, se remite Resolución dictada por el Gerente Administrativo  de A.S.S.E., de fecha 9 de octubre de 2017, mediante la cual se insiste en el gasto, conforme a la potestad otorgada a la Administración. De dicha Resolución surge la intervención por reiteración efectuada por el Contador Delegado, con fecha 13 de octubre de 2017; 
CONSIDERANDO: 1) que si bien la Comisión Asesora, en Acta de fecha 31 de agosto de 2017, señala que la empresa habría cumplido con lo establecido en el Pliego de Condiciones, se trata de un cumplimiento extemporáneo, sin perjuicio de que, respecto de la “vida útil” del equipo, la Administración ensaya una deducción no admisible por no contar con el dato proveniente de la propia oferente; 
                                    2) que por tanto, se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada el Contador Delegado de este Tribunal, con fecha 8 de agosto de 2017;
2)  Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
4)  Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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